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No 0625 - 2023-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE ECHARATI

Echarat¡, 14 de noviembre de 2023
VISTOS:

El lnfome N' 0903-2023-SCC-ULP/OSLP-MOE/LC, informe N' 243'l -2023-OSLP-MOE/LC-CRC-D e informe N'1487-
2023-OAJ-MDE/LC. y;

CONSIOERANDO:
Oue, de acuerdo a lo d¡spuesto por elArticulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Perú, modificada por el Articulo Úntco

de la Ley de Reforma Constitucional Ley N' 30305, concordante con el Articulo ll del Título Prelirñinar de la Ley Orgánica de
¡runicipalidades Ley N' 27972, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y Dislritales soñ órganos de Gobierno Local, que
emanan de la vo¡untad popular, con personeria juridica de derecho público y autonomia política, económica y adminiskativa en los
asuntos de su competenc¡a;

Que. conforme dispone el art¡culo 20" numeral 20), de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades N' 27972, textualmente
resa: "Son akibuciones del Alcalde Delegar sus atribuciones, (...), Adminiskativas en el cerente Municipal', quten

ñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en ¡a Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades. el Reglameñto de Organización y
unciones. el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Oistrilal de Echarati y normas vigentes para la buena
dministración pública;

Que. por Resolución de Contra¡oraa N' ,l95-88-CG, del 18 de julio de 1988. en su ñumeral 11) indica que, concluida la
obra. la Ent¡dad des¡gnara una comis¡ón para que formule el acla de recepción de los kabajos v se encargue de la liquidación
técnica y financiera, en un plazo de 30 dias de suscrita la referida acta. La misma Comisión .evisara la memoria descripliva
elaborada por el lngeniero residente y/o inspector de la obra, que servirá de bases para la tramitación de la declaratoria de fábrica
por parte de la Entidad, de ser el casot y en su numeral 12) indic¿ textualmente... Posteriomente a la liquidación se procederá a la
entrega de la Obra a la enlidad respectiva o Un¡dad Orgánica especializada, la cual se encargaia de su operacrón y
mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las instalaciones.

Que, mediante Resolución de Gerencia lvlunicipal N' 75-2016-GM-MDE/LC, de fecha 08 de febrero de 2016, se aprueba
Ia DIRECTIVA N. 01.2016-ULP.GSLP.MDULC. referente a NORMAS DE PROCEDIMIENTO DE LIOUIDACIÓN DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA. Indicando en su numeral 13.2 lo siguiente, et tnspector deberá cursar comunicaoor a
la qereñcia de supervisión a efecto de que se confome la comisrón de recepción de obra v/o orovecto, la cuai será desiqnada
mediante acto resolutavo. La comis¡ón de recepción de obra y/o proyecto deberá constituirse en el lugar del proyecto a fin de
verificar e¡ cumplimiento de las metas programadas en un plazo máximo de (10) días. de haber observaciones deberá hacerlo
conocer a través de un acta la masma que será susc ta por los lnteg.antes de la comisión. resadente de obra y/o proyecto e
inspeclor, las que serán levantadas en un plazo máximo de diez (10) días calendarios. De enconfarse conforme se suscribirá el
Acta de Verificación y Recepción de Obra y/o Proyecto":

U

Oue mediante lnforme N" 0903-2023-SCC-ULP/OSLP-i,DE/LC de fecha 06 de noviembre de 2023. el Jefe de
la Unidad de Liquidación Y Transferencia de Proyectos, remite la propuesta para la conformación del comilé de
verificación y recepción de obra de la IOARR: CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO Y LiNEA
DE coNDUcctóN; RENovACtoN DE PASE AEREo; ADEt\rAs DE orRos AcIVos EN EL(I-A) stsrEt/tA DE AGUA

OTABLE EN LA COMUNIDAD DE ALTO PALMA REAL. ZONAL PALMA REAL - DISTRITO DE ECHARATE.
ROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAI4ENTO CUSCO, señalando que es para fines de dar inicio al proceso de
iquidación Técnica Financiera del proyecto antes descrito, el mismo que cumple con los requisitos mínimos exigidos en

el REGTA¡,IENTO DE CONFORMANfES DE LA COMISION DE ENTREGA Y RECEPCION DE OBRA Y/O PROYECTO,
aprobado con RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'912-2016-GM-MDE /LC, se solicita la CONFORMACION OE
LA COIIIS|ON DE VERIFICACION Y RECEPCION DE OBRA mediante Acto Resolutivo siendo los integrantes el
personalque actualmente labora en nuestra Entidad, con el siguiente detalle:
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Que, mediante el informe N'2431-2023-OSLP-l\¡DE/LC-CRC-D de fecha 08 de noviembre de octubre de 2023,
el Director de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos, remite la propuesta para la conformac¡ón del comité
de verillcación y recepción de obra del Proyecto de lnve.sión: de la IOARR: CONSTRUCCION DE CAPÍACION DE AGUA

RESERVoRto y LINEA DE coNDUcctóN: RENovACtoN DE pAsE AEREot ADEMÁS DE orRos AcTtvos EN
EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE ALTO PALMA REAL - ZONAL PALI\4A REAL -
DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO, para la aprobación mediante
aclo resolutivo:

Que, mediante informe N' 1487-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 13 de noviembre de 2023, el Director de la Ofcina
de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa correspondiente, OPINA, por la
procedenc¡a de la conformación del comrté de veÍficac¡ón y recepción de obra, de la IOARR: CONSTRUCCION DE
cAPTAcIoN DE AGUA, RESERVoRIo Y LÍNEA DE coNDUccIÓN RENoVAcIoN DE PASE AEREo; ADEMAS DE
OTROS ACTIVOS EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE ALTO PALMA REAL - ZONAL
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PALMA REAL - DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO. conforme a la
propuesta presentada, y RECOMIENDA se em¡ta la resolución conforme a tas atribuciones conferidas,

Oue, eñ atención al numeral 85.l del art S5 del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
se desconcentra la t¡tularidad y ejerc¡cio de competencias de¡Alcalde a la Gerencia Mun¡cipal, materializado med¡ante Resolución
de Alcaldia N' 246-2023-A-MDE/LC. de fecha 21 de ju¡¡o de 2023, delegando funciones administrat¡vas y resolutavas en el Gerente
Munic¡pal entre ellos lo establecido en el numeral 22. Conformar e¡ comité de recepc¡ón de obras y/o proyectos Asimismo, aprobar
la liquidación técnico - financ¡era de obra y consultar¡a de obra, conforme a la Ley y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado v¡gente y la Conkataría General de la República, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entidad y la
Ley N" 27972 - Ley O.gán¡ca de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vjgentes. elGerente Municipal:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, el COMITE de Venficacrón y Recepción de Obra, de ta IOARR:
CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO Y LiNEA DE CONDUCCIÓN: RENOVACION DE PASE
AEREOi ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE ALTO
PALMA REAL - ZONAL PALMA REAL - DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO

O. de conformidad a la DIRECTIVA N'01-2016-ULP-GSLP-MDE/LC y cons¡derandos señaládos en ta presente
resolucrón. Cuya Comis¡ón eslará conformada por los siguientes servidores
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a los integrantes de la comisión señalada en el artículo precedente, como parte
de sus func¡ones cumplir con responsabilidad la labor encomendada, observando el cabal cumplimienlo de las
disposic¡ones y demás normas legales complementar¡as v¡gentes, con el obJeto de dar fiel cumplimiento al presente Acto
Resolut¡vo

ARTICULO TERCERO. - SE DISPONE, a la Unidad Ejecutora de lnversiones, prestar todo el apoyo e información
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones asrgnadas a la Comisión de Recepción del proyecto descrito en el
articulo precedente.

ARTICULO CUARTO. - DISPOt{ER, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicac¡ón de la
presente resolución en la página web de la Mun¡cipalidad D¡strilal de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo
prescrito por Ia Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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